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El Practicum es una asignatura que se cursa en cuarto año del Grado en Trabajo Social. Tiene asignados 42 créditos.

Muchos trabajadores sociales usan los términos practicum, trabajo de campo, instrucción de campo, practicum de campo como intercambiables. Nosotros usaremos el término practicum para designar el conjunto formado por las prácticas externas y la supervisión educativa.

Un Practicum es una metodología de aprendizaje que enfatiza la aplicación práctica de la teoría y el conocimiento conceptual adquirido durante la formación en las distintas asignaturas que configuran los estudios de Trabajo Social. El Practicum ofrece a los estudiantes la oportunidad de integrar y asimilar el conocimiento y la teoría en la experiencia práctica, a situación específicas y reales, para construir las bases de su propia identidad profesional.

El Practicum refuerza la identificación de los estudiantes con los objetivos, valores y ética de la profesión; promueve la integración de la teoría-práctica y el desarrollo de la competencia profesional. Es un puente entre las realidades prácticas y el aprendizaje en clase.

Los objetivos del Practicum son:

a) Proporcionar al estudiante la oportunidad de desarrollar competencias profesionales aplicando, depurando e integrando el conocimiento teórico y conceptual adquirido en las diversas asignaturas a experiencias reales vividas en los Centros de Prácticas

b) Evaluar la capacidad del estudiante para el ejercicio profesional de una manera competente y ética

Para la consecución de los objetivos señalados, el Practicum de Trabajo Social se desarrolla en dos escenarios complementarios y en coordinación: en una institución social u organización de bienestar social, que denominamos centro de prácticas; y en las dependencias de la Facultad de Trabajo Social la supervisión educativa de la experiencia práctica. En ambos escenarios el proceso de aprendizaje presenta un contenido común planificado.

La evaluación de alumno/a será realizada por el/la tutor/a interno/a, supervisor/a académico/a, integrando toda la información obtenida del tutor externo, trabajador/a social colaborado/a en docencia práctica externa. Así, la evaluación tiene como fuentes de información a el/la tutor/a interno/a y a el/la tutor/a externo/a, y como medidas de evaluación las siguientes:

· Trabajos realizados y entregados por cada estudiante.
· Asistencia a los seminarios de Supervisión Educativa.
· Respuesta (participación, integración, interacción, …) en los seminarios de Supervisión Educativa grupal e individual.
· Información recabada en los contactos periódicos mantenidos con el/la tutor/a externo/a.
· Evaluación primera del tutor/a externo/a.
· Evaluación final del tutor/a externo/a.
Serán evaluados/as negativamente aquellos alumnos/as que cumplan uno o más de los siguientes criterios:

· Retrasos/ausencias no notificadas en tiempo y forma al tutor/a externo/a.
· Informe negativo del tutor/a externo/a (presentación, actitud, comportamiento no profesional, transgresión de normas del Centro, no cumplimiento de tareas asignadas...).
· Más de tres faltas, aún siendo justificadas, a los seminarios de Supervisión Educativa.
· No cumplimiento de los créditos (horas) asignadas a las prácticas de campo.
· No presentación de uno o más de los trabajos solicitados en la Supervisión Educativa.

· Centro de Prácticas (CP): institución social u organización de bienestar social en la cual e/la estudiante realiza sus prácticas de campo

· Prácticas Externas: permanencia en una institución social u organización de bienestar social, con una duración de 400 horas, para la observación directa, estudio y análisis del quehacer profesional del Trabajador Social, así como la ejecución de competencias asignadas.

· Tutor/a externo/a: trabajador/a social del CP que guía y orienta al alumno/a para la realización de las prácticas de campo. 
· Supervisión educativa: es un proceso educativo en el cual el/la tutor/a interno/a, supervisor/a, guía el aprendizaje y evalúa los conocimientos y competencias profesionales (declarativa, procesual, condicional y contextual). Cada una de las sesiones de supervisión educativa recibe el nombre de seminario.
· Tutor/a interno/a: profesor/a del Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales de la Facultad de Trabajo Social.
· Seminario: cada una de las sesiones que configuran la supervisión educativa, con contenido programado.

Objetivos para el aprendizaje del alumno/a

· Entender lo que puede y debe esperar el/la alumnos/a del programa de Practicum de la Facultad y del centro de prácticas

· Entender que esperará del alumno/a el programa de la Facultad y el centro de prácticas

En el Practicum están involucradas cuatro partes:

1. Estudiante de trabajo social.

2. Tutor/a externo/a 
3. Vicedecanato del Practicum (responsable de la organización y asignación de los centros de prácticas, del programa, de la coordinación de los tutores/as internos/as).

4. Tutor/a interno/a.

Todas estas partes tienen asignada una serie de expectativas:

Del Vicedecanato del Practicum

· Asumir la responsabilidad de la gestión global y coordinación del programa de Practicum.

· Asignar los Centros de Prácticas a los/as estudiantes.

· Proporcionar los instrumentos para la evaluación del alumno/a.

· Promover seminarios dirigidos a los trabajadores sociales en docencia práctica.

· Facilitar la resolución de problemas que puedan surgir.

· Monitorizar y evaluar la calidad de las experiencias prácticas proporcionadas por las distintas instituciones que sirven de escenario para la realización de las prácticas de campo.

Del estudiante de trabajo social

· Acudir a las sesiones de supervisión educativa, grupales e individuales

· Acudir al CP en los días y horas acordados con el trabajador/a social en docencia práctica y, si no puede asistir o se retrasará, lo notificará con anterioridad o a primera hora del día en que se va a faltar.

· Comportarse de manera profesional: responderá responsablemente, como alumno/a adulto/a, a la comprensión y ejecución de las tareas asignadas, cumplirá con los plazos y buscará ayuda cuando lo necesite.

· Realización de las prácticas en respeto con la política y procedimientos del CP. 

· Cumplir con el número de horas asignados al practicum.

· Realizar todos aquellos trabajos indicados por el profesor/a supervisor/a.

· Escuchar y asumir las correcciones realizadas tanto por el trabajador/a social en docencia práctica como por el supervisor/a.

Del trabajador/a social colaborador/a en docencia práctica externa o tutor/a externo/a
· Proporcionar al estudiante orientación sobre la institución, su/s objetivo/s, política, procedimientos, marcos teóricos, programas/servicios.

· Asignar responsabilidades apropiadas al estudiante para sus necesidades de aprendizaje, que irán incrementando y cambiando (entrevistas, visitas a domicilio, diseño de intervenciones, seguimiento de casos, cumplimentación de registros, observación directa…).

· Observar el trabajo y progreso del alumno proporcionando un feedback y crítica constructiva.

· Completar todas las evaluaciones e informes solicitados por la Facultad de Trabajo Social.

Del tutor/a interno/a o supervisor/a académico
· Monitorizar la experiencia práctica del alumno y evaluar sus resultados.

· Ayudar al estudiante a identificar sus necesidades de aprendizaje.

· Proporcionar una guía y servir como fuente de información al estudiante.

· Facilitar al estudiante la integración de la teoría de trabajo social y las experiencias específicas de la práctica.

· Realizar seminarios grupales semanales con alumnos adscritos a distintas instituciones para dar la oportunidad de aprender de experiencias de otros alumnos.

· Convocar a supervisiones individuales a aquellos estudiantes que considere oportuno.

· Mantener contacto regular con cada uno de los/as trabajadores/as sociales en docencia práctica responsables de la práctica diaria de los alumnos asignados a su grupo(s) de supervisión educativa

Tres principales factores determinarán la calidad de la experiencia práctica del alumno:

1. Su motivación para aprender.
2. Su capacidad (fortalezas y debilidades) para aprender.
3. Su oportunidad para aprender.
datos alumno/a en prácticas
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